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CAPÍTULO 6

LA SOBREPOBLACIÓN PENITENCIARIA  
EN MÉXICO. UN EXAMEN DESCRIPTIVO  

DE SUS PRINCIPALES CAUSAS1 

AureA esther GrijAlvA eternod2

RESUMEN

En el presente trabajo se presentan algunas posibles explicaciones 
a la existencia de sobrepoblación penitenciaria en México. Los datos 
analizados muestran que este fenómeno se relaciona con el excesivo 
uso de la prisión preventiva, con la falta del uso de medidas alter-
nativas y con la evolución de la población penitenciaria (más ingre-
sos que egresos en un amplio periodo) y, en menor medida, con las 
tendencias de la incidencia delictiva en los últimos años. Si bien, las 
variables analizadas no explican la sobrepoblación penitenciaria de 
manera exhaustiva, sí permiten sugerir algunas posibles medidas 
para combatir este problema. Asimismo, en el trabajo se exponen 
algunas de sus principales consecuencias, principalmente en lo que 
concierne a la vida de las personas en prisión.

Palabras clave: sobrepoblación, cárcel, prisión preventiva, 
población penitenciaria, México.

 1 El presente trabajo es uno de los resultados del proyecto 3209 de Cátedras 
Conacyt “Pobreza, migración e inseguridad en México: un análisis espacial”.

 2 Catedrática Conacyt/Universidad de Guadalajara. Doctora en Criminología 
y Delincuencia Juvenil por la Universidad de Castilla La Mancha y Espe-
cialista en Derecho Penal por la Universidad Nacional Autónoma de Mé-
xico. Sus principales líneas de investigación son: inseguridad ciudadana, 
confianza en instituciones, corrupción y economía del crimen.
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ABSTRACT

In this paper some possible explanations for the existence of prison 
overcrowding in Mexico are exposed. The data analyzed evidence 
that this phenomenon is related to the excessive use of pre-trial 
detention, the lack of use of alternative measures and the evolution 
of the prison population (more income than expenses over an exten-
ded period) and, to a much lesser extent, with trends in the crime 
rate in recent years. Although the analyzed variables do not explain 
exhaustively prison overcrowding, some suggestions are made to 
address this problem. Also, the main consequences of prison over-
crowding are discussed, with regard to the lives of people in prison.

Keywords: overcrowding, prison, pretrial detention, prison 
population, Mexico.

INTRODUCCIÓN

Uno de los mayores obstáculos para alcanzar el desarrollo y el  
bienestar social en México es la falta de un verdadero estado de de-
recho en el que exista un imperio de la ley. De acuerdo al Rule of 
Law Índex3 (RLI) 2015, nuestro país en general cuenta con grandes 
deficiencias en el sistema de justicia que lo colocan por debajo de la 
mayoría de los países de la región latinoamericana, e incluso, por 
debajo de los países que se encuentran dentro de su mismo rango de 
ingresos.

En concreto, uno de los aspectos peor evaluados de México, 
según el RLI 2015, es la justicia penal. Si bien dentro de esta di-

 3 El RLI es un índice basado en encuestas aplicadas al público en general y a 
expertos que mide ocho dimensiones relacionadas con la justicia en distin-
tos países: restricciones al poder gubernamental, ausencia de corrupción, 
transparencia, derechos humanos, orden y seguridad, aplicación efectiva de 
normas, justicia civil y justicia criminal. En 2015, México obtuvo una pun-
tuación global de 0.47, situándose en el lugar 79 de 102 países analizados, 
en el lugar 14 de los 19 de su región y en el lugar 28 de los 31 países de su 
rango de ingresos.
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mensión se evaluaron siete factores relacionados con el sistema de 
justicia criminal: la efectividad en las investigaciones, la expedición 
de sentencias prontas y efectivas, la efectividad del sistema peniten-
ciario, la no discriminación, la ausencia de corrupción, la ausencia 
de influencias del gobierno y el debido proceso; de todos ellos, el as-
pecto en el que se obtuvo la puntuación más baja fue la efectividad 
del sistema penitenciario para reducir el comportamiento criminal.

Este resultado es esperable si se tienen en cuenta dos cuestio-
nes, por un lado, la incidencia delictiva ha seguido en aumento en 
los últimos años con lo cual las medidas represivas y de disuasión no 
parecen ser efectivas ni mediante la prevención general ni a través 
de la prevención especial y, por el otro lado, no existen en nues-
tro país las condiciones de infraestructura adecuadas para lograr la 
efectiva reinserción de los individuos. Las malas condiciones de vida 
en la que se encuentran los internos en el país y las deficientes ca-
pacidades institucionales para atenderlos evidentemente dificulta, 
entre otras cosas, la implementación de programas de capacitación 
para el trabajo y el desarrollo de tratamientos adecuados de rehabi-
litación, medidas que además de ser necesarias para la reinserción 
de los individuos, tienen como fin último prevenir su reincidencia en 
las actividades delictivas.

Todos estos problemas parecen tener un factor en común, la 
sobrepoblación penitenciaria. El exceso de población en las cárceles 
merma la capacidad del Estado para poder implementar cualquier 
programa y política tendiente a la reinserción de los individuos y, 
por si esto fuera poco, genera unas condiciones de hacinamiento en 
el que se propician las violaciones a los derechos básicos a los que 
cualquier persona, incluso en prisión, debería tener acceso.

El presente trabajo tiene como objetivo explorar y describir 
cuantitativamente el estado actual de la población penitenciaria 
en México en relación con su tendencia de crecimiento en los últi-
mos años y analizar algunas posibles causas del comportamiento 
de este fenómeno a la luz de otras variables que pueden relacionar-
se con ella.
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La intención con este estudio es proporcionar información cier-
ta y veraz que ayude al entendimiento de los factores que se re-
lacionan con la existencia de la sobrepoblación penitenciaria en el 
país, tanto con su generación como con su mantenimiento, con el fin 
de contribuir al diseño de políticas de justicia y penitenciarias que 
sean más efectivas y adecuadas, teniendo en cuenta que el sistema 
penitenciario es uno de los eslabones más débiles y deficientes de 
nuestro sistema de justicia.

EL NIVEL DE OCUPACIÓN  
EN LAS PRISIONES MEXICANAS

Según datos del Centro Internacional para Estudios de la Prisión 
(ICPS, por sus siglas en inglés),4 en el año 2015, existían en Mé-
xico 388 instituciones penitenciarias, con capacidad para 202,896 
personas. Sin embargo, para ese mismo año, se reportaron 255,138 
personas en prisión, llegando así a un nivel de ocupación del 125.75 
por ciento. En un primer análisis, el problema podría no parecer tan 
grave. De 204 países analizados por el ICPS, 117 cuentan con un 
nivel de ocupación mayor a su capacidad, y de ellos, México ocupa el 
lugar 71.5 Asimismo, realizando una comparación con otros países 
latinoamericanos, México tampoco cuenta con los niveles más altos 
de sobreocupación. Si se observa la figura 1, puede verse que países 
como El Salvador, Guatemala, Venezuela, Bolivia o Perú, superan 
por mucho el excedente de ocupación penitenciaria con el que cuenta 
nuestro país.

 4 Información disponible en www.prisonstudies.org
 5 El primer lugar lo tiene Haití con un nivel de ocupación del 454 por ciento y 

el último lugar lo tiene Nauru con un nivel de ocupación del 14 por ciento.
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Fuente. Elaboración propia con datos del Centro Internacional para Estudios de 
la Prisión (ICPS).

Sin embargo, si se hace un análisis más profundo, la situación 
se encuentra muy lejos de ser favorable. Al desagregar la informa-
ción por fuero y por estado, el panorama en relación a la sobrepobla-
ción penitenciaria cambia radicalmente.

En el caso de los Centros de Readaptación Social para Proce-
sados y Sentenciados del fuero común (Ceresos), según los datos del 
Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Peniten-
ciario Estatales 2015, en el año 2014 existía una capacidad total 
instalada para 173,400 individuos; sin embargo, teniendo en cuen-
ta a los internos tanto del fuero común como del fuero federal que 
se encontraban en estos centros, en ese mismo año había un total 
de 287,705 individuos reclusos, lo que suponía una ocupación del 
165.92 por ciento, es decir, aproximadamente un 40 por ciento más 
de lo que suponía el análisis en conjunto con el resto de instituciones 
penitenciarias.6

 6 No se presenta la información de los Centros Federales de Readaptación 
Social (Ceferesos) por no contar con datos al respecto.
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Asimismo, al desagregar la información por entidades federati-
vas, se puede apreciar que hay una gran heterogeneidad en cuanto 
a los niveles de ocupación. Como se desprende de la figura 2, exis-
ten únicamente cinco estados, Zacatecas, Campeche, Guanajuato, 
Yucatán y Tabasco, en los que el nivel de ocupación de los centros 
penitenciarios es adecuado, es decir, igual o menor al cien por cien-
to. Asimismo, existen once estados en los que el nivel de ocupación 
es mayor a la media nacional. De manera concreta, existen siete 
entidades federativas, Nayarit, Sonora, Hidalgo, Estado de México, 
Quintana Roo, Sinaloa y Puebla en los que el nivel de ocupación su-
pera el 200 por ciento; e incluso, en los estados de Nayarit, Sonora 
e Hidalgo se supera el 300 por ciento, alcanzando niveles similares 
o superiores de hacinamiento en las prisiones a las que se tienen en 
países como El Salvador.

Fuente. Elaboración propia con datos del Censo Nacional de Gobierno, Seguridad 
Pública y Sistema Penitenciario Estatales 2015.

Así mismo, esta condición de sobrepoblación en los centros de 
reclusión dependientes de las entidades federativas, no es un proble-
ma reciente, sino que es un problema de tiempo atrás que incluso, 
en los últimos años ha ido empeorando. Como puede apreciarse en 
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la figura 3, del año 2009 al año 2014, la capacidad instalada en los 
centros de reclusión ha contado con una tendencia más o menos es-
table, es decir, no ha habido intentos claros por aumentar los recur-
sos e infraestructura de las instituciones. Sin embargo, la tendencia 
del número de reclusos en ese mismo periodo, sí ha ido en aumento 
prácticamente constante, incrementándose así cada vez más el exce-
dente de personas en las prisiones, alcanzando la cifra más alta de 
diferencia en el año 2014.

Fuente. Elaboración propia con datos de los Censos Nacionales de Gobierno, Se-
guridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales (2010-2015).

LAS CONDICIONES DE VIDA  
DE LOS INTERNOS EN MÉXICO

Como se venía diciendo, la situación y adecuado tratamiento de las 
personas en prisión, debe ser un tema de prioridad en la agenda 
pública, no sólo porque de ello depende directamente su reinserción 
en la sociedad, sino porque las personas en prisión generan costos 
económicos y sociales altos para toda la sociedad.



112

La ciencia criminoLógica en La prevención y sus campos de apLicación

Concretamente, en relación con la prisión preventiva, Zepeda 
(2009) ha calculado que con el costo diario que implica la población 
detenida preventivamente para el Estado, podría sufragarse el apo-
yo anual para 1,930 familias dentro del programa “Oportunidades” 
que está destinado a que las personas superen la situación de pobre-
za extrema, o incluso, podrían incorporarse 21,062 niños más a los 
programas de desayunos escolares durante un año. Lo anterior en 
relación al costo que implica la prisión preventiva para el Estado; 
sin embargo, este mismo autor calcula que el costo social total anual 
de la prisión preventiva puede alcanzar la cifra de 14, 895,658 pesos.

De igual forma, Solís, De Buen y Ley (2013) calcularon que en 
el 2011 cada interno del fuero común generó un costo de 50,000 pe-
sos, lo que se traduce en 137,42 pesos diarios por cada interno, cifra 
más de dos veces superior al salario mínimo general vigente que en 
el 2013 correspondía a 64,76 pesos diarios en la zona A.

De acuerdo al segundo párrafo del artículo 18 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el sistema penitenciario 
tiene como finalidad principal la reinserción social de los individuos. 
El segundo párrafo del numeral citado a la letra dice:

Artículo 8. …. El sistema penitenciario se organizará so-
bre la base del respeto a los derechos humanos, del traba-
jo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y 
el deporte como medios para lograr la reinserción del sen-
tenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delin-
quir, observando los beneficios que para él prevé la ley...

Sin embargo, al igual que ocurre en la mayoría de los países 
latinoamericanos, en México la situación real en la que viven las 
personas que se encuentran en reclusión, ya sea por motivo de una 
prisión preventiva o porque están cumpliendo una sentencia de pri-
vación de libertad, parece encontrarse sumamente alejado del ideal 
de reinserción social.

El problema de la sobrepoblación penitenciaria se refleja en las 
capacidades de las instituciones para atender adecuadamente a los 
internos. Según el Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitencia-
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ria 2015, elaborado por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 
de los 130 Ceresos visitados en el año 2015, en 95 de ellos existía 
insuficiencia de personal de seguridad y custodia, en 92 había insufi-
cientes actividades laborales y de capacitación para el trabajo, en 81 
se encontraron deficientes condiciones materiales y de higiene de las 
instalaciones y en 71 se observaron situaciones de autogobierno en 
donde los internos participan en actividades propias de la autoridad. 
En relación con los 21 Ceferesos visitados, en el diagnóstico referido 
se señala que 16 de ellos contaban con personal insuficiente, 15 con 
deficiencias en los programas para la prevención de adicciones y de 
desintoxicación, 14 con deficiencias para mantener la salud de los 
internos y con insuficientes actividades laborales y de capacitación.

En gran medida, en la vida en prisión en nuestro país no se 
alcanzan los mínimos necesarios para una vida digna. De acuerdo a 
los resultados de la Tercera Encuesta a Población en Reclusión en 
el Distrito Federal y el Estado de México, aplicada en el año 2009, 
el 98 por ciento de los encuestados refirieron que la institución peni-
tenciaria no les proporcionaba jabón o papel de baño; el 22 por ciento 
señaló que no tenía agua suficiente para su aseo personal; el 20 por 
ciento refirió no tener agua suficiente para beber y el 30 por ciento 
refirió no recibir atención médica cuando se enfermaba.7

Pero además de lo anterior, el tiempo en reclusión tampoco se 
basa en la capacitación para el trabajo y la educación como lo esti-
pula el artículo 18 constitucional. Según un informe del año 2011 de 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, el Estado mexi-
cano informó que solo un 50 por ciento de la población penitenciaria 
tenía trabajo dentro de la prisión y únicamente un 45 por ciento 
contaba con programas de educación.

 7 Esta situación parece cambiar radicalmente cuando se trata de los Centros 
Federales de Readaptación Social (Ceferesos). Los resultados de la Primera 
Encuesta realizada a Población Interna en Centros Federales de Readapta-
ción Social en el año 2012 arrojaron que el 93 por ciento de los encuestados 
refirió que sí se le proporcionaba papel de baño por la institución, el 88 por 
ciento que, si recibía jabón por parte de la institución, el 49 por ciento que sí 
contaba con suficiente agua para beber y el 69 por ciento que sí contaba con 
suficiente agua para su aseo personal.
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Esta situación parece que tampoco ha mejorado, y, de hecho, 
ha ido a peor, al menos en los centros de reclusión dependientes 
de las entidades federativas. De acuerdo al Censo Nacional de Go-
bierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales 2015, 
de los 287,705 reclusos, solo 61,880 se encontraban estudiando, es 
decir solo, el 21.51 por ciento de los internos. Asimismo, según estos 
mismos datos, 117,988 se encontraban ejerciendo alguna actividad 
ocupacional, esto es, el 41 por ciento de los reclusos.

Evidentemente, todas estas condiciones afectan no solo la vida 
de los internos durante su periodo de reclusión, sino que también 
trascienden a su vida posterior, ya que, a su egreso de la prisión, 
estas personas tendrán que intentar reinsertarse en la sociedad en 
iguales o incluso peores condiciones de las que entraron.

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN PENITENCIARIA

Una de las primeras variables que se debe analizar para entender la 
sobrepoblación penitenciaria es la evolución del número de personas 
que se encuentran en reclusión. La cifra de personas privadas de su 
libertad en centros de reclusión en México, ha ido en aumento cons-
tante en los últimos tiempos. Según datos del Centro Internacional 
para Estudios de la Prisión (ICPS, por sus siglas en inglés) en el año 
1987 había 71,600 personas en prisión en nuestro país, mientras 
que para el año 2014 esta cifra había ascendido a 255,638 personas, 
lo que implica que, en menos de tres décadas, la población peniten-
ciaria creció en más de tres veces.

Si bien podría pensarse que este aumento en la población peni-
tenciaria se relaciona con el crecimiento de la población en general, 
la evolución de las tasas de personas en prisión por cada 100,000 
habitantes también muestra este crecimiento acelerado del número 
de personas en prisión. Como se desprende de la figura 4, en el año 
1987 la tasa de personas en prisión por cada cien mil habitantes era 
de 90, mientras que en 2014 era de 214.
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Fuente. Elaboración propia con datos de México del Centro Internacional para 
Estudios de la Prisión (ICPS).

Por otro lado, centrándonos en las instituciones penitenciarias 
de las entidades federativas, los flujos netos de población, es decir, lo 
que resulta de los ingresos y los egresos, es otra variable importante 
para entender la sobrepoblación penitenciaria. En la figura 5 puede 
verse que, si bien los ingresos y los egresos siguen prácticamente la 
misma tendencia, en todos los años, desde 2009 hasta 2014, se han 
presentado más ingresos que egresos, lo que evidentemente genera 
un excedente continuo de la población en prisión.

Fuente. Elaboración propia con datos de los Censos Nacionales de Gobierno, Se-
guridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales (2010-2015).
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En suma, hay dos factores que parecen relacionarse con la so-
brepoblación penitenciaria, por un lado, la población reclusa ha teni-
do una tendencia en aumento en las últimas décadas, lo cual se ob-
serva tanto en la población total como en las tasas por cada cien mil 
habitantes. Asimismo, los ingresos anuales de personas a prisión, 
al menos desde el año 2009, siempre han sido superiores que los 
egresos, por lo que cada año se ha presentado un flujo neto positivo.

LA REINCIDENCIA

Otra variable que se relaciona con la sobrepoblación son los niveles 
de reincidencia. De acuerdo al Censo Nacional de Gobierno, Seguri-
dad Pública y Sistema Penitenciario Estatales 2015, en el año 2014 
se presentó una alta proporción de reincidentes. De los sujetos que 
ingresaron a los centros penitenciarios dependientes de las entida-
des federativas por delitos del fuero común en el año 2014, el 14.63 
por ciento fueron reincidentes. En el caso de individuos que come-
tieron delitos del fuero federal y que ingresaron a estos mismos cen-
tros, la cifra fue de 15.25 por ciento para este mismo año.

Estos porcentajes sólo incluyen a las personas condenadas por 
sentencia ejecutoriada dictada por cualquier tribunal de la Repú-
blica o del extranjero, que cometen un nuevo delito sin que hubiera 
transcurrido, desde el cumplimiento de la condena, un término igual 
al de la prescripción de la sanción, pero existen otras fuentes de da-
tos que permiten profundizar sobre esta alta tasa de reincidencia en 
el país.

Según los resultados de la Tercera Encuesta a Población en 
Reclusión en el Distrito Federal y el Estado de México, aplicada en 
el año 2009 a personas sentenciadas por delitos del fuero común, 
el 15.24 por ciento de los encuestados refirió haber sido detenido 
antes de los 18 años y el 29.34 por ciento manifestó haber sido sen-
tenciado en otra ocasión anterior, por un delito distinto a aquel por 
el que se encontraba cumpliendo condena. En el caso de personas 
sentenciadas por delitos del fuero federal, los datos de la Primera 
Encuesta realizada a Población Interna en Centros Federales de  
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Readaptación Social en el año 2012 arrojaron como resultado que el 
12.42 por ciento de los encuestados había sido detenido cuando era 
menor de edad y que el 17.78 por ciento había sido sentenciado con 
anterioridad por otro delito distinto a aquel por el que se encontraba 
cumpliendo condena.

Esta alta tasa de reincidencia es un resultado esperable tenien-
do en cuenta que, como ya se decía, el porcentaje de internos que 
se encuentran en programas de reinserción, mediante capacitación 
para el trabajo y la educación es muy bajo y que, en consecuencia, 
los recursos con los que cuentan las personas al salir de prisión son 
limitados, lo que aumenta sus probabilidades de volver a cometer 
conductas delictivas.

LA INCIDENCIA DELICTIVA EN EL PAÍS

Otro de los factores que ayudaría a explicar este fenómeno de la so-
brepoblación penitenciaria sería un aumento en el número de delitos 
cometidos en el país. Sin embargo, analizando algunos datos oficia-
les, ésta no parece ser la explicación.

La figura 6 recoge las tasas por 100 mil habitantes de cuatro 
figuras delictivas del fuero común en el país en el periodo de 1997 
a 2015: homicidio doloso, secuestro, robo de vehículo con violencia 
y robo de vehículo sin violencia. Como puede observarse, si bien se 
puede apreciar un aumento de las tasas de robo de vehículo sin vio-
lencia especialmente entre 2007 y 2013, los demás delitos tienen 
una tendencia más estable, la cual no parece coincidir con el incre-
mento del número de personas en prisión.

Cabe recordar que, si bien es cierto que los delitos elegidos y 
presentados en el gráfico, no son los únicos por los que los individuos 
se encuentran en prisión, también lo es que el delito de homicidio y 
el de robo de vehículo son reconocidos como los de menor cifra negra, 
por lo que posiblemente sean los que más se aproximen a la realidad.
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Fuente. Elaboración propia con datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública.

En conclusión, parece que la incidencia delictiva no es una 
variable que permita explicar la sobrepoblación penitenciaria. De 
cualquier forma, hay que recordar que este mismo análisis con otra 
fuente de datos que no sufra de cifra negra como sucede con la in-
formación oficial podría arrojar resultados distintos en este sentido. 
Asimismo, es posible que otros delitos además de los aquí analiza-
dos, se relacionen de manera directa con la existencia de sobreocu-
pación en las cárceles del país.

EL USO DE LA PRISIÓN PREVENTIVA

Otra de las posibles causas de esta sobrepoblación en las cárceles 
en el país, es el uso excesivo de la prisión preventiva en la admi-
nistración de justicia. En relación con este punto, según la lista 
mundial elaborada por el ICPS, al 28 de febrero de 2014, México 
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contaba con una población penitenciaria en situación de prisión 
preventiva de 106,541 personas, lo que correspondía a 42.6 por 
ciento de la población carcelaria total y a una tasa de 90 por cada 
100,000 habitantes. Si bien México no es uno de los países con las 
tasas más altas de prisión preventiva,8 la misma también ha ido 
aumentando en las últimas décadas. Concretamente, según datos 
de este mismo organismo, en el año 2000, la tasa era de 64 por cada 
100,000 habitantes de la población nacional, en el 2005 de 83, en el 
2010 de 81 y en 2015 de 89.

Los años posteriores a 2010 pueden analizarse con otra fuen-
te de datos oficiales. Específicamente en las instituciones peniten-
ciarias dependientes de las entidades federativas, los porcentajes 
de reclusos en las diferentes situaciones jurídicas (en proceso, sen-
tenciados, en impugnación y con sentencia ejecutoriada) son más o 
menos estables en el tiempo, al menos entre los años 2010 y 2014. 
Sin embargo, se observa una tendencia creciente del porcentaje de 
internos que se encuentran en prisión preventiva.

Como se desprende de la figura 7, existe un alto porcentaje de 
presos que se encuentran privados de la libertad sin que hayan re-
cibido una sentencia; el pico más alto se encuentra en 2014 donde el 
38.61 por ciento se encontraba en esta situación y el punto más bajo 
fue en 2010 cuando el 32.31 por ciento de las personas en prisión no 
había recibido ninguna sentencia.

 8 Las tasas más altas las tienen Guam y Panamá con 272 y 261 personas en 
prisión preventiva respectivamente por cada 100,000 habitantes.
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Fuente. Elaboración propia con datos del Censo Nacional de Gobierno, Seguridad 
Pública y Sistema Penitenciario Estatales 2011-2015.9

Si bien las cifras anteriores muestran que aproximadamente 
el 65 por ciento de los presos han recibido una sentencia condenato-
ria, es conveniente resaltar que en realidad la sentencia es firme o 
ejecutoriada, en un porcentaje de casos mucho menor. De hecho, en 
relación con el porcentaje de personas que se encuentran en cumpli-
miento estricto de sentencia, la cifra sí parece haber disminuido en 
los cuatro años analizados, ya que en el 2010 el 36.7 por ciento de los 
presos contaban con sentencia firme y en el 2014 este porcentaje 
descendió al 31.55 por ciento.

Por otro lado, existen diferencias importantes en la situación 
de los hombres y las mujeres que se encuentran en reclusión. Cen-

 9 En los años 2011, 2012 y 2014 se excluyeron los casos en los que no se te-
nían datos sobre la situación jurídica. En el año 2011 se reportaron 3212 
presos en esta circunstancia en Sonora y 4 en Nayarit; en el 2012 fueron 35  
casos en Nayarit y 40 en Campeche y en el 2014 hubo 100 casos en Sonora.
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trándonos en el último año del que se tienen datos, el 2014, la figu-
ra 8 muestra que el número de personas que no tienen ni siquiera 
dictada una sentencia en primera instancia, aumenta considerable-
mente en el caso de las mujeres, concretamente un 12 por ciento más 
que en el caso de los hombres. Asimismo, el número de personas que 
se encuentran cumpliendo sentencia en sentido estricto, es decir, 
que cuentan con sentencia ejecutoriada disminuye prácticamente 
en un 10 por ciento en el caso de las mujeres. Estas cifras muestran 
que, en proporción, el uso de la prisión preventiva es aún mayor  
en el caso de las mujeres que son llevadas ante la justicia penal.

Fuente. Elaboración propia con datos del Censo Nacional de Gobierno, Seguridad 
Pública y Sistema Penitenciario Estatales 2015.10

*Uso de medidas alternativas a la prisión
Otro de los aspectos que posiblemente se relaciona con la sobrepo-
blación penitenciaria es el mínimo uso de medidas alternativas a la 
pena de prisión.

 10 Se excluyeron los casos en los que no se tenían datos sobre la situación jurí-
dica. En el año 2014 hubo 100 casos en Sonora.
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Si se observa la figura 8, de acuerdo a las Estadísticas Judi-
ciales en Materia Penal, divulgadas por el INEGI, de las sentencias 
condenatorias dictadas entre los años 1997 y 2012 en las que se de-
terminó una sola pena, en la mayor parte se dictó una pena de pri-
sión (entre el 80 y el 90 por ciento). En segundo lugar, aparecen las 
multas y en tercer lugar la reparación del daño que constituye, como 
mucho, un 1 por ciento del total de sentencias.

Fuente. Elaboración propia con datos de las Estadísticas Judiciales en Materia 
Penal 1997-2012.

Llama la atención que únicamente se registraron los tres tipos 
de sentencia antes mencionados a pesar de que el catálogo de penas 
y medidas que se tiene en las legislaciones locales es mucho más 
amplio, violándose así uno de los principios fundamentales del de-
recho penal, el de la subsidiariedad penal o ultima ratio, de acuerdo 
al cual la prisión debe tener un carácter excepcional y debe aplicar-
se cuando otros medios menos lesivos no sean suficientes o eficaces. 
En relación con este punto, incluso la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (2013), ha propuesto algunas posibles medidas 
alternativas a la pena de prisión, entre las que se encuentran: la 
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promesa del imputado de someterse al procedimiento y de no obs-
taculizar la investigación, la obligación de someterse al cuidado o 
vigilancia de una persona o institución determinada, la obligación 
de presentarse periódicamente ante el juez, la prohibición de sa-
lir sin autorización previa del ámbito territorial que se determine, 
la retención de documentos de viaje, la prohibición de concurrir a 
determinadas reuniones o de visitar ciertos lugares, de acercarse 
o comunicarse con personas determinadas, el abandono inmediato 
del domicilio, la prestación por sí o por un tercero, de una fianza 
o caución pecuniaria, la vigilancia del imputado mediante algún 
dispositivo electrónico de rastreo o posicionamiento de su ubicación 
física, el arresto en su propio domicilio o en el de otra persona.

Además de lo anterior, Solís, De Buen y Ley (2013) también 
han enfatizado el hecho de que 58.8 por ciento de los internos en el 
2011 cumplía sentencias de menos de tres años de prisión, lo que 
implica que fueron condenados por delitos no graves ni violentos. De 
hecho, esta situación sigue presentándose; en el año 2012, según las 
Estadísticas Judiciales en Materia Penal, el 53.7 por ciento de los 
sentenciados a prisión recibió una sentencia menor a tres años y el 
73.8 por ciento menor a 5 años.

Así mismo, del total de procesados y sentenciados en el año 
2012, el 40.87 por ciento lo fue por el delito de robo (sin incluir robo 
de vehículo) y de éstos, en el 30.23 por ciento de los casos el delito fue 
calificado como no grave. De hecho, del total de sujetos procesados 
y sentenciados en ese año, el 42 por ciento lo fueron por un delito 
considerado como no grave.

En síntesis, el excesivo uso de la pena de prisión parece ser otro 
de los aspectos que se relacionan con la sobrepoblación penitencia-
ria, dado que no se hace un uso adecuado de la pena de prisión como 
último recurso del Estado.

CONCLUSIÓN

Sin duda, el problema de la sobrepoblación penitenciaria y de las 
malas condiciones de vida en prisión no es un tema menor. El ha-
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cinamiento dificulta la aplicación y efectividad de los programas de 
intervención en prisión y, de igual forma, se relaciona con un menor 
control de las personas en reclusión que aunado a aspectos como  
los motines, las fugas, la violencia, el consumo de drogas, los delitos 
dentro de las prisiones, aspectos que en conjunto hacen imposible la 
reinserción.

Así mismo, la sobrepoblación se relaciona con las condiciones 
de vida deplorables de las personas en prisión (incluso, como ya se 
decía, para el alto porcentaje de presos que aún no han recibido una 
sentencia y que jurídicamente, bajo el principio de presunción de 
inocencia, aún no deben ser considerados culpables de un delito), las 
cuales además de ser violatorias de los derechos humanos y las ga-
rantías individuales de los individuos en reclusión, alejan más a las 
personas de los comportamientos pro sociales y normativos.

Evidentemente, no tiene sentido gastar tanto en tener perso-
nas en prisión si no se están realizando a la par programas eficientes 
que favorezcan la reinserción de los individuos y que sirvan para 
prevenir realmente la reincidencia delictiva.

Por el contrario, las cárceles en México parecen servir más para 
profundizar las carreras criminales y agudizan la situación de exclu-
sión de las personas que ingresan en ellas. Por ello, urge revisar las 
políticas y prácticas penitenciarias y buscar herramientas alternati-
vas que ayuden a lograr comportamientos prosociales y normativos 
en los prisioneros con el fin de mejorar sus condiciones de vida en 
prisión, pero también como una técnica de prevención del delito diri-
gida concretamente a evitar o al menos a reducir la reincidencia de-
lictiva. En otras palabras, para que las prisiones cumplan el objetivo 
de ser instituciones de reinserción y no escuelas del delito.

En concreto, el presente análisis descriptivo permite sugerir 
que algunas de las prácticas que deben ser modificadas son el in-
cremento de medidas alternativas a la prisión, no solo la multa y la 
reparación del daño, sino implementar el uso de otras medidas que 
han sido sugeridas por organismos internacionales y que en muchos 
casos ya se encuentran previstas en las legislaciones federal y esta-
tal. Asimismo, parece necesario disminuir el uso de la prisión pre-
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ventiva, en general, debería entenderse a la prisión como el último 
recurso del Estado y no como el primero.

De igual forma, el análisis mostró que existe una tendencia 
de aumento en personas en prisión en los últimos años y que esto 
se acompaña de un número superior de ingresos que de egresos en 
las cárceles de manera continua. En este sentido, debería reflexio-
narse sobre el incremento de la posibilidad de preliberación cuando 
se muestre que los individuos están en condiciones de reinsertarse 
adecuadamente en la sociedad.

Finalmente, cabe mencionar que todas estas medidas deberían 
mejorar no sólo las condiciones de vida de los internos, sino también 
la capacidad de las instituciones para implementar adecuadamente 
los programas de reinserción social, con lo cual estos esfuerzos debe-
rían redundar en una disminución de las tasas de reincidencia y, por 
consiguiente, de la sobrepoblación penitenciaria.
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